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ADMINISTRAGION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas def Duero

ANUNCIO

Don Pedro Escribano González y 
dos más, vecinos de Cogeces de Iscar 
(Valladolid), solicitan la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de 
16 litros por segundo, derivadas del 
río Cega, en término municipal de 
Cogeces de Iscar (Valladolid), con 
destino a riegos.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende, el pro
yecto son las siguientes:

Tomas.—Se proyectan cinco tomas 
en la margen derecha del río Cega, 
en término de Cogeces de Iscar (Va
lladolid).

Cuatro tomas se establecen frente 
a la unión del río Pirón con el río 
Cega, y la restante a unos 50 metros 
aguas abajo del pueblo. En dos to
mas, números l y 4, se utiliza tubería 
enterrada de fibrocemento de 125 
milímetros de diámetro; y en las 
restantes, tubería móvil de acero gal
vanizado. En todas ellas se hará el 
riego por aspersión, elevándose las 
aguas con bombas acopladas a trac
tores. '

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de' 
7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días naturales. 

a contar de la publicación de este ¡ 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo, en 
esta Comisaría de Aguas, calle Muro, 
número 5, Valladolid, en horas hábi
les de oficina.

Valladolid, 20 de julio de 1970.-El 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

2.540—2.381

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Pedro Díez Arce, vecino de 
Cabezón del Valderaduey (Vallado- 
lid),. solicita del ilustrísimo senior 
comisario jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la autorización correspon
diente para un aprovechamiento de 
5Titros de aguas derivadas del río Val
deraduey, en término municipal de 
Cabezón de Valderaduey, con destino 
a riegos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes; -

Se proyecta la toma en la margen 

izquierda del río Valderaduey, y con
siste en una pequeña poceta de hor
migón, y un revestimiento también 
de hormigón de la pared del cauce 
donde se instala la tubería de asper
sión. El grupo motobomba impulsa 
el agua a través de una tubería ente
rrada, donde se construirán varias 
bocas de riego para enchufar el equi
po móvil con sus aspersores.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante la Comisaría 
de Aguas del Duero (calle Muro, n.® 5> 
Valladolid), hallándose expuesto el 
proyecto, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho, haciéndose constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se' formulen 
fuera del plazo o no figuren reintegra
dos conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 3 de agosto de 1970- 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.679—2.382
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
CIGALES

El Ayuntg/miento de mi presiden
cia, en sesión de ll de agosito ac
tual, acordó concertar con la Caja 
de Crédito de Cooperación Provin
cial un anticipo reintegrable sin in
terés con destino al presupuesto 
extraordinario para la compra de 
solares, en los que se ha de cons
truir diez aulas y ocho viviendas, 
de acuerdo con el plan de “Comar
calización Escolar”, cuya operación 
se llevará a cabo con sujeción a las 
cláusulas siguientes:

a) Importe de anticipos sin in
terés, doscientas cuarenta mil pe
setas.

b) Amortización: En diez anua
lidades de veinticuatro mil pesetas 
cada una.

c) Garantía: Participación en el 
arbitrio provincial sobre tráfico de 
empresas.

Y siendo preceptivo el presente 
anuncio, para obtener la debida 
autorización del ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda, se pone de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de 
la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia a efectos de 
reclamaciones y Observaciones que 
se estimen pertinentes.

Cigales, 11 de agosto de 1970.— 
El alcalde, Florencio Hernández.

2.736—2.383

CUBIiLLAS DE SANTA MARTA
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario, ad
ministración del patrimonio y valo
res auxiliares, de 1909, se hallan 
expuestas al público durante el pla
zo de quince días, con sus justifi
cantes, en los cuales y ocho más, 
pueden presentarse reclamaciones 
de conformidad con el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Cubillas de Santa Marta, 10 de 
agosto de 1970.—El alcalde. Justo 
Aguado.

2-759—2.384

FUENSALDAÑA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario para 
solicitar anticipo reintegrable de 
cien mil pesetas de lá Caja de Coo
peración de la, Excma. Diputación 
Provincial y su aportación al pro
yecto' de alcantarillado de este pue
blo, queda expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince 'días, durante cu
yo plazo se admitirán las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 690 de la Ley de Régimen 
Local.

Puensaldaña, 5 de agosto de 1970. 
El alcalde, Miguel Morante.

2.724—2.385

GERIA
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1969, administración del 
patrimonio y las de valores auxi
liares e independientes del mismo 
ejercicio, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio' de quin
ce días, durante los cuales y ocho 
días más pueden formularse repa
ros y observaciones, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Geria, 11 de agosto de 1970.—El 
alcalde, Alejandro Casado.

2.758—2.386

HERRIN DE CAMPOS
Rendidas las cuentas^ del presu

puesto ordinario y las de Adminis
tración del Patrimonio y las de va
lores auxiliares e independientes, 
correspondientes al ejercicio de 
1969, con todos los documentos, jus
tificantes y dictámenes, se encuen
tran de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, todos há-, 
hiles, puedan examinarías y presen
tar cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, conformé determina el 
artículo 790 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local.

Herrín de Campos, 6 de agosto 
de 1970.—El alcalde, Ernesto Apa
ricio.

2.737—2.387

LA ZARZA
Se modifica la fecha del 14 de 

septiembre para la celebración de 
la subasta de pastos para 400 ca
bezas lanares del monte “Las Na
vas”, número 97, a que hace refe
rencia el Plan de aprovechamientos 
forestales publicado por el Distrito 
Forestal de Valladolid en el “Bole
tín Oficial” de la provincia del día 6 
de agosto (estado número 2, pági
nas 8 y 9), quedando fijada la del 
16 de octubre próximo, a las once 
horas, en las mismas condiciones.

La Zarza, 9 de agosto de 1970.— 
El acalde, Millán Martín.

2.720—2.388

MOJADOS

Rendidas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1969, del presupues

to ordinario, patrimonio y valores 
auxiliares, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, durante dicho plazo y ocho más 
siguientes pueden formular las recla
maciones oportunas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local texto 
refundido.

Mojados, 8 de agosto de 1970.^— 
El alcalde, Franco Alvarez.

2.743—2.389

MONTEíMAYOR DE PILILLA
De conformidad con los planes de 

aprovechamientos ordenados por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
exponen al público, en Secretaría, 
durante el plazo de ■diez días, a efec
tos de examen y reclamaciones, las 
listas cobratorias del canon de cul
tivos del año 1970. Monte “Llano de 
la Pililla”.

Montemayor de Pililla, 8 de agos
to de 1970.—El alcalde, Edmundo 
de Pablo.

2.711—2.390

POBLADURA DE SOTIEDRA
instruido' expediente número 1 

de 1970, de habilitación y suple
mento de créditos al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, 
por medio de superávit, queda dé 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal, por espacio de quin
ce días, a efectos de su examen y 
reclamaciones. . .

Pobladura de Sotiedra, 3 de agos
to de 1970.—El alcaide. Benigno 
Carbajosa.

2.675—2.391

POZUELO DE LA ORDEN
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto ordinario, las de 
valores auxiliares e independientes 
y las de Administración déi Patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1969, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretarial de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo al artículo 
790 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido, durante cuyo plazo 
y ocho días más se podrán presen
tar las reclamaciones a que háyá 
lugar.

Pozuelo de la Orden, 6 de agosto 
de 1970.—'El alcalde, V. Vicente.'

2.708—2.392

SAN PEDRO DE LATARÜE
Formados los padrones municipa

les para el ejercicio de 1970, de ar
bitrios sobre riqueza rústica y ur
bana, tránsito de ganado, C/anaiones,
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rodaje, balcones y ventanas, entra
da de carruajes y suministro domi
ciliario de aguas, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, para su examen y re
clamaciones.

San Pedro de Latarce, 8 dé agos
to de 197'0.—'El alcalde, Mario Mar
tín García.

2.722—2.393

VILLABAÑEZ
Rendidas las cuentas municipales 

del ejercicio de 1969, dcl presupues
to ordinario, administración del pa
trimonio y valores independientes 
y auxiliares,, quedan expuestas al 
público en la S'ecretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante dicho plazo y 
ocho días más pueden formular las 
reclamaciones oportunas, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villabáñez, 10 de agosto de 1970. 
El alcalde, Félix J. de Fuentes.

2.746—2.394

VILLAFREGHOS
Instruido p'Or este Ayuntamiento 

el expediente número 1-70 de habi
litación y suplemento de crédito al 
presupuesto municipal ordinario' del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, al objeto de qué puedan for
mularse reclamaciones.

LO que sé hace público para ge
neral contícimiento.

Villafrechós, 8 de agostó de 1970. 
El alcalde (ilegible).

2.7’09—2.395

VILLALBARBA
Formado el pliego de condiciones 

que ha de servir de base para la su
basta de cesió'n de parcelas sobran
tes de Concentración Parcelaria, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría, por espacio de ochp 
días, a efectos de lo previsto en el 
artículo 2'4 del Reglamento de Con
tratación.
, Villalbarba, 3 de agosto de 1970. 
El alcalde, Claudio Martínez.

2.699—2.396

VILLANUBLA
Habiendo presentado por Anfer, 

Sociedad Limitada, con domicilio 
en Venta de Baños, calle General 
Franco, núñiero 67 y en su repre
sentación don Fernando Areños 
Colmenero, en solicitud de licencia 
para construcción e instalación de 

una estación de servicio en este tér- 
lüino müñicipal de Villanubla, ca
rretera N-601 de Adanero a Gijón, 
P. kilómetro 202,500.

Por la presente se hace saber, 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, en el término de diez 
días, a .contar del siguiente al de 
la publicación de este- a'nuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de éxaminarse en los días hábiles 
y horas de oficina durante el plazo 
señalado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos dispuestos en el artículo 30 del 
vigente reglamentó de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Villanubla, 31 de julio de 1970.— 
El alcalde, Pompeyo Gil Lázaro.

2.663—2.397

ADMINISTRAGION OE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Oertificó: Que eñ el rollo 18 de 

1970, referente a los autos a que se 
hará mérito,.se ha dictado por la 
Sala de lo Civil la sentencia cuyo 
encábezamiénto y. parte dispositivá 
dice así;

Éncabezamiento. —.En la ciudad 
dé Valladolid, a tres de julio de mil 
novecientos setenta, en los autos de 
ñienor cüañtía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Pue
bla de Sanabria, seguidos entre par
tes, de una, como démandantes, por 
doña Angela Francisca Rodríguez 
Seoane, mayor de edad, casada, la
bradora, asisti-da de su esposo don 
Antonio Barrio Méndez; don Pedro 
Barrio Montero, mayor de edad, 
casado, labrador,; doña María Ro
dríguez Villasante, mayor de edad, 
soltera, labradora, esta última ve
cina de Barrio de Lomba y los res
tantes de Riego de Lomba, repre
sentados por el procurador don Jo
sé María Stampa Ferrer y defendi
dos por el letrado don Camilo de 
la Red Pernández, y doña Josefa 
Rodríguez Seoane, mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de Riego 
de Lomba, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a la misma se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal; y de otra, como de
mandado, por don Primo Barrio 
García, mayor de edad, viudo, la

brador y vecino de Riego de Lom
ba, representado por el procurador 
don Lucio Sabadell Martínez y de
fendido por el letrado don Ignacio 
Serrano Serrano, sobre reparación 
de un cauce y otros extremos, cu
yos autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que 
con fecha diez y ocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve 
dictó el expresado Juzgado.

Parte- dispositiva.-Fallamos; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el señor 
juez de primera instancia de Pue
bla de Sanabria el diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y nueve, y condenamos al de
mandado y recurrente al pago de 
las costas de esta instancia. Así por 
esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación literal al rollo de 
Sala y cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zamora por la incomparecencia an
te esta Superioridad de la deman
dante y apelada doña Josefa Rodrí
guez Seoane, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente. Y para que lo 
acordado tenga lugar, expido y fir
mo la presente eñ Valladolid, a seis 
de julio de mil novecientos setenta. 
Jesús Humanes López.

2.7ÓÍ—2.398

EzgaUos de primgro insiancia e msfrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Doñ Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez dé primera instancia del dis
trito húmero dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el húmero 56 de 1970, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Iberit, S. A., contra don Eugenio 
Martínez Massa, vecino de Medina 
de Ríoseco, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta el inmueble que des
pués se dirá propiedad del deman
dado, bajo las advertencias y con
diciones que también se expresarán^

INMUEBLE OBJETO DE SUBASTA

Una casa en la Plaza del Genera
lísimo, 19 y 20, de Medina de Río- 
'seco (Valladolid), que ocupa una 
superficie de 335 metros cuadrados, 
y que linda izquierda, entrando, 
casa de Dionisio Galindo; derecha, 
otra de Juan Castilla, ,y fondo. Ron
da de Ropa Vieja, por donde tiene
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dos puertas accesorias. Tasada en 
trescientas mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juagado el día 14 de septiembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Ju^^ado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su aivalúo.

Tercera.—Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito deT ac
tor, si existieren, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Que 
la certificación del Registro obra en 
Secretaría a disposición de quien
quiera examinaría.

Dado en Valladolid, a seis de 
agosto de mil novecientos setenta. 
Luis Alonso Torés.—El secretario 
(ilegible).’

2.770—2.399

Juzgados municipales

EDICTOS

VALLADOLID.--NüiMERO 1
Don Luis González San José, juez 

municipal del distrito número 
uno de la ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juz>gado 

de mi cargo se siguen autos de jui
cio verbal civil, registrados con el 
número 434 de 1969, a instanciá de 
don Bernardo Villacé Rebaque, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, titular del es
tablecimiento comercial Antber, re
presentado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Victoriano Benito Cebada, casado, 
empleado y vecino de esta ciudad, 
en reclamación de siete mil ocho
cientas quince pesetas de principal, 
más costas y gastos, en ejecución de 
sentencia, en los que se tiene acor
dado sacar a la venta en segunda y 
pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes embargados 
propiedad del expresado demanda
do que se relacionan y con las pre
venciones que también se indican:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un televisor marca “Werner”, de 
19 pulgadas, con su correspondiente 
antena; valorado en 10.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 29 de agosto a las doce 
horas.

PREVENCIONES

Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, al menos, del 
tipo que queda fijada para esta se
gunda subasta en 7.500 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni adinitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras p'artes de 
dicha cantidad, y que esta puede 
hacerse en calidad die ceder a un 
tercero.

Los bienes embargados se hallan 
en poder de don Angel Delgado Gó
mez, vecino' de Valladolid calle Ar
ca Real, número 24, primero, donde 
puedien ser examinados por los li
citadores.

Dado en Valladolid, a primero de 
agosto de mil novecientos setenta. 
Luis González San José.—P.S.M., el 
secretario., Miguel Torres.

2.763—2.400

V ALL ADOL ID.-^N UMERO 1

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número 
uno de la ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el número 405 de 1069, a ins
tancia de don Bernardo Villacé Re- 
baque, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el pro
curador don José Menéndez Sán
chez, contra don Lucio García y su 
esposa doña María Luisa Guerra, de 
esta vecindad, en reclamación de 
14.800 pesetas, más costas y gastos, 
se. tiene acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo alguno confor
me al artículo 1.506 de la Ley y por 
el término de ocho días, los bienes'' 
embargados de la propiedad de di
chos demandados que a continua
ción se relacionan:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Primero. —U n televisor marca 
“Werner”, de 19 pulgadas., y su 
mesa acoplada, portátil; valorado 
en 7.400 pesetas.

Segundo.—Un mueble bar, color, 
poliester, con cristalera y departa
mentos laterales; valorado en 2.500 
pesetas.

Tercero. — Un tresillo compuesto 
de sofá de tres cuerpos y dos sillo
nes, color verde claro; valorado en 
2.000 pesetas.

Cuarto . — Una mesa de centro, 
plegable; valorada en 600 pesetas.

CONDICIONES

Lo.s licitadores deberán ofrecer 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y aceptar las condiciones 
de la misma.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno de agosto 
a las doce horas.

Dichos bienes pueden ser exami
nados por los licitadores en el do
micilio de los demandados en esta 
ciudad, calle del Dr. Fleming, nú
mero 3, piso bajo, por ser éstos de
positarios judiciales.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de julio dé mil novecientos se
tenta.—'Luis González San José.— 
P.S M., el secretario, Miguel Torres.

2.767—2.401

VALLAiDOLlD.—'NUMERO 1

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número^ 
uno de la ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en dicho Juz

gado se tramita procedimiento de 
juicio verbal a instancia de don Jo
sé Luis Suárez Carrasco, represen
tado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, número 315 de 
1969, contra don Priscilo Tarrero, 
vecino de Cuéllar., en rebeldía y en 
reclamación de cinco mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas, más 
las costas y gastos, en el cual tengo 
acordado sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta, los bienes 
embargados a dicho demandado y 
por el tipo de tasación de ocho mil 
pesetas y bajo las condiciones y 
prevenciones que se dirán, los bie
nes que se relacionan a continua
ción:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un aparato televisor marca Wes- 
thingause, modelo 114-1960, núme
ro de fabricación 911.514, en estado 
de funcionamiento.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 29 de agosto a las doce 
horas.

CONDICIONES

Para tornar parte en la misma de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el imp'Orte del diez por ciento efec
tivo del tipo de tasación indicado, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes.

Los bienes pueden ser examina
dos en la Villa dé Cuéllar, donde 
se encuentran en poder de doña 
■Presentación Tarrero García, her
mana dél demandado.

Dado en Valladolid, a tres de 
agosto de mil novecientos setenta. 
Luis González San José.—.P.S.M., el 
secretario, Miguel Torres.

2.765—2.402'
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